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desarrollando los conceptos de inclusión social, inclusión 
digital y alfabetización en información. A continuación, 
se establecen las premisas técnicas que determinan la 
implementación del modelo, que tienen como referente 
los modelos de medición del impacto de las políticas 
públicas europeas. Finalmente, se ofrece una descripción 
del modelo propuesto, enunciando las categorías y 
subcategorías de análisis así como los indicadores 
adscritos a ellas y se apuntan los trabajos futuros del 
proyecto.  
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Abstract

This communication offers a progress report of the 
ongoing project IMPOLIS, presenting a model based 
on indicators for measuring the impact of public policies 
on Information & Communication Technologies aimed 
at social inclusion. First, the conceptual premises that 
influence the model implementation are analyzed, namely 
social inclusion, digital inclusion and information literacy. 
Then, it presents the technical premises that influence 
the model implementation, for which the European impact 
measurement models act as main references. Finally, it 
provides a description of the proposed model, presenting 
its categories and subcategories of analysis as well as the 
indicators assigned to each of them, and future steps of 
the IMPOLIS project are indicated. 
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Resumen

La presente comunicación ofrece un avance de 
los resultados del proyecto IMPOLIS, en el que se 
presenta un modelo basado en indicadores para la 
medición del impacto en políticas públicas en materia 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
hacia la inclusión social. Se analizan en primer lugar 
las premisas conceptuales que condicionan el modelo, 
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InTRODuCCIón

El proyecto IMPOLIS (“Indicadores para la medición 
del impacto en políticas TIC hacia la inclusión 
social”), dirigido por la Profª Dra. Mercedes Caridad 
Sebastián y financiado por el Ministerio de Ciencia 
e Innovación español (ref. CSO2009-12291) para 
los años 2010-2012, tiene por objetivo elaborar y 
testar un modelo de medición del impacto de las 
políticas TIC (Tecnologías de la Información y la 
Comunicación), que pueda ser empleado con el fin 
de orientar una toma de decisiones eficiente para 
el desarrollo armónico, inclusivo y sostenible de 
la Sociedad del Conocimiento. La relevancia del 
proyecto deriva del especial interés que plantea para 
registrar la apropiación efectiva de las TIC, como 
condición necesaria para participar de forma activa en 
la sociedad, y su interés en coadyuvar la implantación 
de políticas que, potenciando especialmente los 
aspectos formativos, se orienten a superar la brecha 
digital y evitar la desigualdad de oportunidades entre 
distintos colectivos de un mismo país.

La premisa básica del proyecto contempla que las 
TIC constituyen un medio que puede representar 
para un individuo socialmente desfavorecido 
una importante oportunidad de inclusión 
(acceso a información, formación, trabajo, salud, 
comunicación y expresión) y, sin embargo, más allá 
de la barrera que representa la disponibilidad o no 
disponibilidad de la infraestructura tecnológica, tal y 
como inicialmente se ha entendido la brecha digital, 
existe una barrera adicional de carácter transversal: 
la capacidad de los individuos para sacar provecho 
de los contenidos y servicios que las TIC ponen a su 
disposición, de manera que éstos puedan realmente 
marcar una diferencia en sus vidas, contribuyendo 
a ayudarles a salir de su situación de exclusión para 
formar parte activa de la sociedad en la que viven.

La primera fase del proyecto, en la que quedaron 
establecidas las premisas que conformarían las 
bases sobre las que se habrían de asentar desarrollos 
posteriores, aportó una serie de aspectos a considerar 

en el desarrollo del modelo de evaluación. En primer 
lugar, se procedió a realizar un estado del arte de 
los principales avances en la materia considerada a 
nivel nacional e internacional. Se observó que las 
estadísticas sobre la Sociedad de la Información se 
han ido conviertiendo a lo largo de los últimos años 
en un instrumento fundamental para la toma de 
decisiones políticas. Así, se destacaron, entre otros, 
los indicadores desarrollados para la evaluación de 
los planes eEurope e i2010, los indicadores básicos 
de la Asociación para la Medición de las TIC para 
el Desarrollo (2005, 2008, 2009), la “Guía para 
medir la sociedad de la información” de la OCDE 
(2009), la matriz de indicadores de la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento del Manual de 
Lisboa (RICYT, 2009) o el Índice de Análise das 
Condições de Inserção dos Estados Brasileiros 
na Sociedade da Informação e do Conhecimento 
(Pinto da Rocha, 2010). Se concluye que la 
tendencia general entre ellos hacia el desarrollo de 
indicadores cualitativos, superando los indicadores 
infraestructurales, de tipo cuantitativo, y se detecta 
la necesidad de desarrollar indicadores orientados 
a medir el uso efectivo de las TIC, con impacto 
real entre la ciudadanía. Se recomienda asimismo 
la utilización de estándares internacionales en 
la elaboración de indicadores que favorezca la 
comparabilidad, fiabilidad, comprensibilidad, 
relevancia y capacidad técnica de los mismos. Se 
identifican, finalmente, en esta primera fase, como 
esferas prioritarias para la medición evaluativa de las 
políticas inclusivas digitales: Mujeres, tercera edad, 
desempleados, discapacitados, población aquejada 
de analfabetismo (en sus distintas dimensiones), 
inmigrantes y regiones desfavorecidas. 

Superada la primera fase del proyecto, se aborda en 
una segunda fase el diseño del modelo de evaluación 
basado en indicadores. Dicho modelo evaluativo, 
que se pretende capaz de un diagnóstico observable 
y permanente, tiene una firme orientación de superar 
los indicadores aportados hasta el momento, en su 
mayoría cuantitativos, para analizar los impactos 
cualitativos de las políticas TIC, proponiendo un 
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modelo que fomente la desaparición de la brecha 
digital no por una inclusión digital, simplemente 
tecnológica e infraestructural, sino social, referida en 
este caso al análisis de las conductas en el consumo 
de información que repercutan en la generación 
de nuevo conocimiento, pudiendo sostener una 
toma de decisiones en las que las TIC actúen como 
instrumento de cohesión social.

La presente comunicación tiene por objetivo 
presentar los resultados de la investigación 
desarrollada en la segunda fase de este proyecto, 
presentando un avance de los indicadores aportados.

PReMISAS COnCePTuALeS: InCLuSIón 
S O C I A L ,  I n C L u S I ó n  D I G I TA L  y 
ALFAbeTIzACIón en InFORMACIón

En vista de los principios rectores del proyecto, 
se observa que la utilidad del modelo de medición 
residirá en su capacidad para determinar de qué 
manera la posesión o no de las competencias 
relacionadas con la transformación de la información 
en conocimiento a través de las TIC, englobadas 
en el concepto de alfabetización en información, 
representan una barrera o una oportunidad para 
la inclusión social, así como para identificar 
actividades formativas que puedan ser apoyadas 
desde las políticas nacionales con el fin de favorecer 
la cohesión social. Se estimó preciso, pues, 
en primer lugar, establecer unas convenciones 
en torno a inclusión social, inclusión digital y 
alfabetización informacional que establecieran las 
bases conceptuales para el modelo de medición.

Hoy día, uno de los conceptos políticos más 
manejados para describir una de las aspiraciones 
fundamentales de nuestras sociedades es el de 
inclusión social. El concepto surge en oposición, 
en tono positivo, al de exclusión social, en boga 
durante cierto tiempo, y hace referencia al “proceso 
que garantiza que aquellos que están en riesgo de 
exclusión social obtengan las oportunidades y los 
recursos necesarios para participar de manera plena 

en la vida económica, social y cultural y que pueden 
gozar de un estilo de vida que se considera normal en 
la sociedad en que viven. Eso garantiza que tengan 
más participación en las decisiones que afectan a sus 
vidas y en el acceso a sus derechos fundamentales” 
(European Council, 2004). 

Para la UNESCO, que trata de destacar la dimensión 
humana de la información y la comunicación, 
la inclusión social es uno de los pilares de la 
Sociedad del Conocimiento. Afirma que “las nuevas 
tecnologías han generado nuevas oportunidades 
para la creación, preservación, difusión y uso de 
la información, pero es la actividad humana la 
que permite a la información ser transformada en 
conocimiento, y al conocimiento mismo añadir valor 
a la experiencia y desarrollo humanos” (UNESCO, 
2010, p. 11). 

Para López López y Samek (2009), la inclusión 
digital constituye un derecho humano de última 
generación. Para estos autores, “la inclusión 
digital, situada como un punto fundamental del 
orden del día de la justicia social y los derechos 
humanos, puede fomentar nuevos espacios para la 
tolerancia y la comprensión” (p. 7). El objetivo, en 
su opinión, es “presionar para la creación, desarrollo 
y experimentación de proyectos de inclusión digital 
crítica que incluyan a las personas a menudo excluidas 
de la sociedad (y de la sociedad de la información); 
gente que vive y trabaja en circunstancias en las 
que son olvidados, marginados o negados por 
factores tales como su sexo, identidad de género, 
clase, orientación sexual, nacionalidad, origen 
étnico, ubicación geográfica, idioma, patrimonio, 
capacidad física o mental, educación, creencias, 
filosofía política, circunstancias económicas, raza, 
y/o religión” (p. 7). Para Ortoll Espinet (2007, p. 
29) “una persona está excluída digitalmente cuando 
se ve privada de acceder a las oportunidades y los 
derechos derivados del uso de las TIC o cuando 
no tiene capacitación para disfrutarlas”. Para esta 
autora, la inclusión digital se puede entender desde 
una doble perspectiva: como el proceso que permite 
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a las personas beneficiarse de las oportunidades que 
ofrecen las TIC y como proceso de promoción de 
cohesión social. Puntualiza, eso sí, que a la hora de 
promover la introducción de las TIC en un colectivo 
determinado es importante hacerlo en relación con 
una necesidad concreta de dicho colectivo, ya que la 
introducción de las TIC por sí misma no garantiza 
el proceso de inclusión (Ortoll Espinet, 2007, p. 32).

En este contexto, la alfabetización informacional, 
entendida como el conjunto de competencias de 
carácter transversal relacionadas con el acceso, 
manejo y uso de la información, se presenta 
como una de las principales herramientas a 
disposición de los individuos para salvar la brecha 
digital, en sus múltiples dimensiones. Íntima 
aunque no exclusivamente ligado a la inclusión 
digital, es considerada la base del aprendizaje a lo 
largo de la vida, objeto de numerosas iniciativas 
políticas actuales para el avance de la Sociedad 
del Conocimiento (International Center for the 
Promotion of  Enterprises, 2006).

Caridad y Marzal (2006) recogen las distintas 
dimensiones de la alfabetización informacional 
identificadas previamente por Budd (alfabetización 
tecnológica ,  a l fabet izac ión organizat iva , 
alfabetización mediática, alfabetización visual y 
alfabetización cultural), señalando que “este elenco 
de alfabetizaciones, empero, no se agota aquí  sino 
que más recientemente se ha diversificado con 
la aparición de los conceptos de alfabetización 
múltiple y alfabetización continua”. Catts y Lau 
(2008), por su parte, presentan en esta línea la 
alfabetización informacional como parte de una 
“constelación de habilidades comunicativas” en 
la que ésta representa el estado más avanzado de 
dichas habilidades comunicativas, asentadas sobre 
la capacidad de razonamiento, la comunicación oral, 
las alfabetizaciones básicas y la alfabetización digital 
y mediática.

Las competencias informacionales comprenden, 
según la enunciación de Catt y Lau (2008), 

seis competencias clave que para estos autores 
constituyen los ejes que han de guiar la elaboración 
de indicadores:

• Definición y concreción de la necesidad de 
información.

• Localización y acceso a la información.

• Evaluación de la información.

• Organización de la información.

• Uso de la información.

• Comunicación y uso ético de la información.

En los últimos años, se han desarrollado distintos 
instrumentos para la valoración del nivel de 
competencias informacionales que poseen los 
individuos. Entre otros, creemos particularmente 
destacables, por un lado, el modelo SAILS 
(Standardized Assessment of  Information Literacy 
Skills) , basado en las normas de 2005 de la ACRL 
(Association of  College & Research Libraries, 
ALA), y, por otro, el iSkills Test, hoy integrado en el 
iCritical Thinking Test  de la entidad estadounidense 
ETS (Education Testing Service), con un sesgo 
claramente profesionalizante. 

Sin embargo, consideramos que una referencia clara 
a la hora de valorar las competencias informacionales 
de los individuos la constituye el Australian and New 
Zealand Information Literacy Framework (Bundy, 
2003), ya que tiene un enfoque más amplio y no 
exclusivamente orientado al ámbito de la Educación 
Superior. Además de contemplar las competencias 
clave anteriormermente reseñadas al hablar del 
trabajo de Catts y Lau para la UNESCO, el marco 
ANZIL indica de forma detallada los resultados 
observables del aprendizaje de las competencias 
informacionales que sirven para valorar las mismas, 
lo cual habría de guiar la definición de los indicadores 
a considerar. 

Estas premisas conceptuales determinarán el 
diseño del modelo de indicadores en cuanto éste 
habrá de comprender, fundamentalmente, aspectos 
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relacionados con el uso efectivo de la información, 
vinculado a las competencias que se acaban de 
reseñar.

PReMISAS TéCnICAS: MODeLOS De 
MeDICIón bASADOS en InDICADOReS

Los modelos de medición basados en sistemas 
de indicadores han sido utilizados en el contexto 
de la UE (Unión Europea) como instrumento de 
gestión en el marco de los programas de fondos 
estructurales y de cohesión desde mediados de los 
años 90.

Al hablar de indicadores, hacemos referencia a todos 
aquellos datos que se obtienen para analizar una 
situación/fenómeno/objeto en un momento dado o 
a lo largo del tiempo con el fin de realizar previsiones 
sobre la evolución de dicha situación/fenómeno/
objeto y tomar las decisiones que resulten oportunas 
para dirigir tal evolución en el sentido deseado o 
más conveniente.

Los siguientes elementos del sistema de indicadores 
de la UE (European Commission, 1999), resultan 
claves para entender el papel de los modelos de 
medición basados en sistemas de indicadores en el 
desarrollo de las políticas públicas:

• Inputs: medios o recursos que las administraciones 
proveen (financieros, humanos, técnicos u 
organizacionales) a través de diversas medidas.

• Outputs: bienes y servicios (por ejemplo, 
número de plazas de formación provistas, etc.) 
que demuestran el progreso realizado mediante las 
medidas adoptadas. 

• Resultados: efectos directos e immediatos de las 
acciones financiadas en sus potenciales beneficiarios 
(por ejemplo, número de aprendices que tienen 
éxito en su formación). Pueden ser expresados 
en términos de impacto en relación al grado de 
consecución de los objetivos del programa.

PROPueSTA De un MODeLO De 
MeDICIón bASADO en InDICADOReS

El cuadro de mando de indicadores (scoreboard) se 
organiza en torno a tres categorías o dimensiones de 
estudio, a su vez divididas en diversas subcategorías 
de análisis, a las cuales se adscriben los indicadores, 
de carácter analítico. El modelo cuenta con 23 
macroindicadores que, a efectos de obtención de 
datos  (que se realizará en una fase posterior del 
proyecto), se desglosan en 54 más, cuantificando un 
total de 77 indicadores. La selección de indicadores 
a adscribir a cada una de las categorías, a su vez, ha 
estado determinada por:

• La capacidad informativa y consistencia que 
presentan para hacer un primer diagnóstico de 
situación y su flexibilidad para describir tendencias 
y, en un futuro, adaptarse a análisis más profundos 
en esta materia sobre los grupos meta identificados

• Su capacidad para obtener datos que puedan ser 
comparables en los distintos ámbitos geográficos 
de aplicación

• Su facilidad para ser colectados a través de sondeos 
de opinión, sin invertir esferzos innecesarios

Categoría 1. Infraestructura social TIC

El objetivo de esta categoría es facilitar datos que 
permitan relacionar:

• Los esfuerzos realizados por los poderes 
públicos para facilitar la participación ciudadana 
en la Sociedad de la Información, medidos por el 
volumen de servicios comunitarios financiados con 
fondos públicos,  que facilitan la utilización de las 
TIC, sus contenidos y servicios y el tipo de servicios 
que éstos hacen disponibles vinculados con los 
ámbitos de estudio del proyecto.

• La frecuencia y finalidad de uso que los grupos 
meta hacen de las TIC, sus contenidos y servicios 
en dicho área geográfica.
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• Las barreras al uso de las TIC, sus contenidos 
y servicios (tanto físicos como virtuales) que 
manifiestan los grupos meta analizados. 

Las subdimensiones contempladas para esta 
categoría y sus correspondientes indicadores son:

• Disponibilidad:

– % de bibliotecas, telecentros, puntos de 
información y centros cívicos y sociales financiados 
con fondos públicos que permiten acceder a las TIC.

– % de tipos de servicios que ofrecen bibliotecas, 
telecentros o puntos de información y centros 
cívicos y sociales financiados con fondos públicos 
para distintos fines.

• Intensidad:

– % de individuos que utilizan las TIC, sus 
contenidos y servicios (por frecuencias de uso).

• Finalidad de uso:

– % de individuos que utilizan las TIC, sus 
contenidos y servicios con distintas finalidades (ocio, 
empleo, etc.).

• Barreras al uso:

– %  de individuos que no utilizan las TIC, sus 
contenidos y servicios, tanto físicos como virtuales 
(en función de sus motivaciones).

Categoría 2. Apropiación competencial

Esta categoría tiene por objetivo facilitar datos 
sobre el nivel de formación de los grupos meta 
relacionado con las competencias para usar las 
TIC, sus contenidos y servicios, a través de cuatro 
subdimensiones:

• Medio utilizado para conocer el uso de las TIC, 
sus contenidos y servicios.

– % de individuos que afirman conocer el uso de 
las TIC, sus contenidos y servicios a partir de la 

información recibida a través de distintos medios 
(por tipo de medio).

• Finalidad de la participación en actividades 
formativas.

– % de individuos que afirman formarse en TIC, 
sus contenidos y servicios para distintos fines (por 
tipo de finalidad).

• Intensidad.

– % de individuos que afirman haber recibido 
información encaminada a saber utilizar tecnologías, 
contenidos o servicios digitales (por frecuencia).

– % de individuos que afirman haber participado 
en actividades de formación encaminadas a saber 
utilizar tecnologías, contenidos o servicios digitales 
(por frecuencia).

• Satisfacción.

– Grado  de satisfacción expresado respecto a la 
formación recibida en los cursos TIC en los que se 
ha participado (por escala).

Categoría 3. nivel competencial.

Esta última categoría pretende facilitar datos que 
permitan conocer el nivel de desempeño efectivo 
en actividades con el uso de las TIC y, sobre todo, 
con el acceso, manejo y uso de la información que 
hacen disponible. Las subdimensiones establecidas 
e indicadores adscritos son:

• Percepción. Percepción que los grupos meta 
tienen de su propio nivel de competencias, medida 
por sus manifestaciones sobre lo que piensan, 
sienten o afirman sobre sus dificultades y capacidad 
para resolver problemas haciendo uso de las TIC, 
sus contenidos y servicios, así como, en el último 
caso, la frecuencia con la que la sienten.

– % de individuos que afirman tener dificultades 
a la hora de resolver problemas de información 
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que impliquen el uso de tecnologías, contenidos y 
servicios digitales (por recursos y servicios).

– % de individuos que se consideran capaces de 
resolver problemas prácticos en los que se tenga que 
hacer uso de las tecnologías, contenidos y servicios 
de información digital (por ámbitos de aplicación).

– % de individuos que afirman haber resuelto 
cualquier tipo de problema práctico gracias a la 
información que han encontrado en Internet (por 
frecuencia).

• Nivel competencial. Nivel competencial que 
registran los grupos meta, medido por indicadores 
relacionados con las distintas competencias que, 
siguiendo directrices internacionales, debe poseer 
una persona alfabetizada en información y que han 
sido adaptados a las características de aplicación 
del Proyecto sobre los grupos meta: capacidad para 
concretar su necesidad informativa, para encontrar 
información, valorarla, organizarla y comunicarla.

– % de individuos que se han sentido capaces 
de identificar y concretar su necesidad ante 
un problema de información (capacidad para 
determinar necesidades de información).

– % de individuos que utilizan fuentes de información 
generales para enfocar y formular correctamente 
su necesidad de información (capacidad para 
determinar necesidades de información).

– % de individuos que utilizan distintas fuentes 
de información en función de su necesidad de 
información (capacidad para determinar necesidades 
de información).      

– % de individuos que son capaces de trasladar su 
necesidad de información a los distintos servicios 
de información que utiliza, teniendo en cuenta las 
características que éstos presentan (capacidad para 
encontrar información).

– % de individuos que son capaces de seleccionar, 
en las búsquedas que realiza, posibles fuentes 

de información a utilizar para solucionar su 
necesidad de información (capacidad para encontrar 
información). 

– % de individuos que son capaces de valorar la 
fiabilidad de la información que encuentran en los 
servicios de información digitales (capacidad para 
valorar la información).

– % de individuos que es capaz de organizar las 
ideas que contienen las fuentes de información 
que consultan de manera adecuada a su necesidad 
de información (capacidad para organizar la 
información).

– % de individuos que son capaces de comunicar la 
solución que han dado a su necesidad informativa en 
forma y modo adecuado (capacidad para comunicar 
la información).

• Impacto. Impacto que de forma efectiva tiene la 
posesión de estas competencias en los grupos meta 
y su percepción sobre los beneficios que conlleva la 
utilización de las Tecnologías, contenidos y servicios 
digitales para mejorar su calidad de vida.

– % de individuos que utilizando la información 
y servicios disponibles en Internet afirman haber 
resuelto problemas prácticos (por tipo de problema).

– % de individuos que perciben como beneficioso 
el uso de las tecnologías, contenidos y servicios 
digitales.

Siguiendo algunos de los principios del modelo del 
Instituto de Estadísticas de la UNESCO (2009), 
el informe completo de resultados incluye un 
desarrollo del modelo que contempla la siguiente 
estructura para la descripción de los indicadores:

– Definición. Enunciación de la denominación del 
indicador.

– Objetivo. Datos cuya obtención se pretende 
facilitar.

– Datos fuente. Vías de obtención de datos.
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TRAbAJOS FuTuROS

A partir de la definición del modelo de evaluación, 
el equipo del proyecto desarrollará los instrumentos 
de recogida de datos (encuestas) y establecerá los 
parámetros para su procesamiento estadístico. 
Posteriormente, afrontará el análisis de los datos 
obtenidos que permitirán testar la eficacia del 
modelo de evaluación y realizar propuestas de 
actuación en relación a las políticas públicas 
encaminadas a fomentar la inclusión social a través 
de las TIC.
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